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PROVINCIA DE BUENOS AIRES
              PODER JUDICIAL

La Plata,14 de febrero de 2022. 

        Con fines preventivos se dispone para el ámbito de la

Cámara Segunda de Apelación en lo Civil y Comercial, como medida

tendiente a mitigar el impacto de la pandemia, según el contexto

epidemiológico, sanitario y de avance de la campaña de vacunación, que

toda persona ajena que participe actividades presenciales en la misma

(sean audiencias, juramentos, entre otras), deberá acreditar el esquema de

vacunación completo contra COVID-19, presentando el respectivo pase

sanitario que deberá ser exhibido ante el requerimiento de nuestro personal,

al momento previo a acceder a la dicha oficina judicial.

Comuníquese.
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